
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00561.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito contentivo de las Medidas Cautelares que obra a
folio  preliminar  del  presente  cuaderno,  allegado  por  el  apoderado
judicial de la parte demandante el 08 de marzo pasado (derivado No.
16 del expediente digital) y con fundamento en el artículo 599 del Código
General del Proceso, el Despacho,

DECRETA:

EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA DE LA QUINTA PARTE
DEL SUELDO,  que  exceda  el  Salario  Mínimo  Mensual  Legal  Vigente,
devengado por el demandado LUIS AURELIO DAZA MOLINA, en su
condición de empleado de la compañía CONSTRUCTORA ARIGUANI S.
A. S.

Dicha medida se limita a la suma de $ 75.000.000 Mda. Legal.-

OFICIESE por secretaría a quien corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 048, hoy 18 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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